
Nu n, T46 Jueves 9 de Qldemhre de 1P75, Uno y medio real.
—qUMíPr.^.-w^^. ^í^fcrt * . *>^^i».«^«K ^^^^^J***' H y ifc^nMiw> ^ nifc.><;

PE LA PROVIMOA DE CORDOBA.
B^as leyes y las dlspasleloises del €lo- 

^ierno «©a obligatorias liara Ía eaphal 
de provlaela desde ^wc se piiUíraD ofi» 
*! slmcntc en ella y desde eFítro días 
^espRcs para los denzfts psicUos de la 
^Unta prorineia. (8 ey de 3 de novirm- 
bre de «833.)

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 36.
Tres id........................ 33.......................... ,46.
Saisid66eo
Un año........................132 ......................... 180.

Se publica ¿odas los dias escepío los Som ingos^ ‘

Uas leyes, órdenes y annuelosqne se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al Cele político 
respeetlro, por enyo conducto se pasa* 
r ti A los editores de les mencionados 
pez ódieos. (Ordenes de 6 de Abril de 
«S3 y 3« de Octobre de «SS4.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núia, 1483.
Sección de Fomento.

IJoQ Antonio García Manriño, Go
bernador civil de esta proviocia.

Hago saber; que don losé Cone* 
®a y Sánchez, yecibO de esta ciu- 
*^ad, de proheion minero, habi
tante en la calle de San Pablo nú
mero 65, ba presentado à las once 
y veinte minutos de la mañana del 
día 24 de Noviembre de 1873 una 
solicitud de registro de 12 perte- 
oenciaa delà mina titulada <Vír- 
fien de las Mercedes,» de mineral 
plomo y otros, sita en paraje que 
llaman Cerro del Trigo, terreno de 
la propiedad del tír. buque de Al- 
®itdóvar del Valle, término de Vi
llaviciosa, lindante al L. ño Gua
diato, ptr jx. el mismo Cerro del 
Jigo y Vegas del degolladero, por 
• ©1 rió Guadiatillo y por 6, rió 

'ouadiato y vado de Panduro, cuyo 
úiineral ta plomo y otros.

Ha designation que hace es la 
"iguicnte:

Éíe tendrá por punto de partida 
i^ha Zanja de cts varas de largo, 
^*6l8nte üuos Hü metí os uel rió 

iiadiato en dilección L.; desde 
itho punió de partida se medirán 

©d ciifc(;tioQ W, lüO metros colo- 
^^ii0oia 1.‘t5i8ca; de esta á P. ee 
hitduán 600 metios y se colocará 
^'^‘î de la 2,’' a la 3,' en direc- 

®’®Q 8. se medirán 200 metros, y 
Obla à la 4." gg medirán en di- 

^^ociyu L. 600 metros, y de esta 
rderido punto de partida en di- 

*iccicn N. gy medirán <60 metros.
Ha consignado la cantidad de 

©nta y cinco pesetas en veinte y 
®^«V6 del actual.

Ï habiendo campUío con las 

for inalidades de la ley, por decreto 
de 24 del corriente hedispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie at público en cumplimiea - 
to al párrafo 2.” del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1873.

El Gobernador,
Antonio Garcia Hauriño.

Núm. 1486.
Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Mauriño, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Hamon 

de Torres y Codes, vecino da esta 
capital, de proies ion comerciante, 
y de 50 años de edad, habitante 
en la calle de Espartería, número 
8, ha presentado á las 12 y 13 mi
nutos de la mañana del día 22 de 
Noviembre de 187S una solicitud 
de registro de 60 pertenencias de la 
mina titulada «Union,» de mineral 
hulla, sita en parage que llaman 
solana de Juana la Mala, terreno 
inculto del común de vecinos del 
término de Espiel, lindante al N. 
la Higueruela, al S. y E. arroyo 
del Acebuche y al 0. regajo y arro
yo de Juana la Mala, cuyo mineral 
es bulla.

La desigcauon que hace es la 
siguiente:

¿tí tendrá por [unto de partida 
una calicata abierta en dicho terre
no,* la que queda determinada por 
dos visuales, la 1.* de 203“ 30* g. E. 
dirigida á la esquina S. E, del cor
tijo de Juan de la Torre, en el cer
ro del cabello, y la 2.', 113.“ 30‘ 
S. O. á la ventana de la fachada 
oriental del cortijo de Chuco Ferez, 
Desde él se medirán, en dirección

I
N. E. 140 metros, fijándose la 1.* 
estaca; desde esta en dirección 
N. O. se medirán 608 metros, coío- 
cándose la 2.*; desda esta en oi- 
reecion S. 0. se medirán COO me
tros, colocándose la 3.*; desde esta 
en dirección 8. E. se medirán 100 
metros, oolocándose la 4.*; desde 
esta en dirección S. 0. se medirán 
100 metro», colocándose la 5/, en 
dirección S. E. 100 metros la 6.*; 
dirección S. 0. 300 metros la 7.*; 
en dirección 8. E. 400 metros la 
8.’; desde esta, dirección N, E., 
300 metros la 9.“; desde esta direc
ción 8, E. 10U metros la 10.*; en 
dirección N. E. se medirán 700 
metros, colocando la 11,*; desde 
esta y en dirección N. 0. se medi
rán 92 metros que terminan en la 
1.* estaca.

Ha consignado la cantidad de 
doscientas sesenta y siete pesetas, 
eu t." de Diciembre actual.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 22 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
muncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.° del aitícuto 15 
de las bases generales pata la cue
va legislación de minas.

Córdoba 2 de Diciembre de 
1875. t

El Gobernador, 
ñ?¿¿ü?zío Garcia Mauriño.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 21 de Octubre de 1875 por 
la Comisión permanente y la 
auxiliar nombrada por la Exce
lentísima Diputación de esta 
provinoia para oenparse de las 

operaciones de la quinta de cien 
mil hombres decretada en 11 de 
Agosto último.
Presidencia del Sr. Lara y Pi- 

neda.
Laida y aprobada el acta de la 

anterior, fueron llamados loa mo
zos que habían do ingresar en Ca
ja en este dia, y se acordó;

Cupo de Priego.
Seguodo reemplazo de 1873,

Declarar soldados definitivos al 
9 Manuel Jimenez Serrano, 12 Juan 
Piedras Osuna, 19 Antonio Tarrias 
de la Rosi, 28 José Santisteban 
Barrientos, 133, Juan Prados Gon
zález, 136 Félix González Prados, 
18 Manuel Parajo, 38 Juan Serra
no Calvo, 51 Juan Povadano Casti- 
lillo, 57 Rafael Expósito Tienda, 
83 Francisco Lo pez Serrano, 89 
Clemente Ruiz Serrano, 101 Ma- 

1 nucí Garosa .Vazqaez, 127 Julián 
Bizarra Aguilera, 26 Juré Rojano 
Alcalá, 62 Rafael Gonzalez Garcia, 
120 Antonio Garcia Obledo, 134 
Emilio Garcia Torralbo y 86 Ma
nuel Marín Aguayo; soldados con^ 
dicionales al 8 Cayetano Gallardo 
Mérida, 20 Rafael Sort Trogillo y 
121 Antonio Moreno Rodríguez; 
soldados pendientes de aoreditar su 
excepción legal al 23 Antonio Agui
lera Sánchez y 79 Antonio Serrano 
Ortiz;yírd/'^'^o al 163 Juan Cimi- 
cbo Gómez, y iteres por cortos de 
talla ai 34 Francisco Montes Gar
cía, 71 José Guerrero Centreras, 
87 Eugenio Molina de la Rosa, 93 
José Aguilera Ordoñez, 108 Joí¿ 
Gimenez Serrano, 110 Miguel Nu
ñez Martínez, 73 José Pulido Pe
drajas y 130 Macuel Jurado.

Reclamar la partida de defun
ción del número 1.** José Aranda 
Rodríguez.

Expedir ceriiboados de libertad
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á 109 mozos redimidos núm. 4 José 
Gimenez Alcalá, 13 Francisco de 
Sauto Toribio Expósito, 17 José 
Morales Ruiz y 147 José Leiva
Alba.
Procedentes dal primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldados definitivos al 

40 Vicents Gonzalez Ruiz, 68 Fran
cisco Malagón Gonzalez y 100 Juan 
Machado Aguilera; y libres por 
excepción legal al 4 José Ordóñez 
Miranda, y por cortos de talla al 
22 Patricio Sánchez Ávila y 31 An
tonio Cano Sánchez.

Villanueva del Rey.
segundo reeoapUzo da 1875- 
Declarar zuldodo^ de^nitivos al 

7 José Lopez Marquez y 9 José Cha
ves Viso; soldado de abono al 8 
Manuel Garcia Rodríguez; soldados 
pendientes de justiflear su excep
ción legal al 4 Antoaio Torres Haba 
y 10 Juau Andrés Expósita; pen
diente de acreditar varios estremos 
el de su excepción al ^6 An
tonio Lopez Paz, y libres por defec
to físico al 3 Pedro Peñas Cabrero, 
por corto de talla al 15 Anastasio 
Marquez Mira, y por excepción le
gal at 5 Anae’ew .Moreno Hierro y 
17 Manuel Rojas Agenjo.

Expedir certificado de libertad 
á Jos mozos redimidos núm. 1. An- 
iQuio Raia Leoo. 2 FrancUco Porri
ño Infoote, 6 Juan Berenjena Paz, 
12 Francisco Viso Herrera y 14 
Pedro Carrasco Viso.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y ue Reservas anteriores 
á cubrir cupo en fo quinta acLuaL 

primer reem plazo de 1876,
Declarar soldados de/tnUivos al 

7 Gregorio Caco Lerna nuez, 19 
Francisco Zafra Pez y lo Actocio 
hopea Garda; soldado condicional 
al 9 Juan tí eienjeca Muñoz; sol
dado pendiente Ce acreditar su ex
cepción legal al 18 Tomás infaute 
Lozano; y libres por cortos de talla 
al 6 Juau Cuaves Ru.z, 12 Antonio 
Viso Garrió o, 21 José Cabrera Al
varez, x4 Diego Gimez Sánchez 
5 26 José Viso Porriho.

Segunda Reserva de 1874.
beeforar soldado definitivo a\ 1.® 

Leanuro Sepúlveda Mesa; soldado 
f endiente de acreditar su exception 
legal al 2 Pedro Villareal Blanco; 
pendúnte de jústihtar ciertos es
tremos Ue tu aiegaeioc al 5 Rafael 
Maorid Rod liguez, prófugo ai 9 
Lorenzo Aibardiaz Toiedaco, y li
bres por exception tegal al 3 José 
Paz Moleio y 8 Juan Ruiz Ro.
briguez.

Redamar testimonio de la conde 
na que haya recaído contra el mozo 
procesado cúm. 12 AndrésAmador 
Biedma.

Ordenar al Ayuntamiento que 
oiga y folie la excepciou del nú- 
mero 10 José Rebollo Fernandez,

Segunda Reserva de 1874.
Declarar libre pir defacto fíiioo 

ai 6 Juan Manuel de los Hios.
Tercera Reserva de 1874.

Declarar soldados definiiivos al 
Í2 Rafael Manso Leoo, 23 Juau 
Martínez Sánchez y 34 José Gimé
nez Calzadilla; pendiente da acre
ditar su excepción legal al 6 An- | 
toí-io Berenjena Garaia; prófugos j 
al 8 José Bernardo Rodríguez, y ] 
libre al 32 Manuel Fernandez j 
Barba.

Santa Eufemia.
Segando reemplazo de 1875.
Declarar soldados de^nitivos al 

2 Autonio Gonzalez Jurado, 3 San
tiago Castillo Valverde, 9 Manuel 
Buciegas Castillejo y 11 Federico 
Correa Aguirre; soldado pendiente 
de acreditar su excepción legal al 
10 Tiburcio Hernández Robles; 
pendiente da acreditar eatremos de 
su excepción al 1.* Antoaio Muñoz 
Torrico, y libre por excepción te • 
gal al 4 Antonio Romero Molina.

Ordenar al Ayuntamiento que 
oiga y falte la excepción del 7 Ma
nuel Chamorro Monterroso.

Valenzuela.

Arrebola Ser ranoj túHiidos conU^ 
cionalet al 5 José Pioedi Arroyo y j
8 Antonio Romero Jimenoz; solda- । 
dos pendientes de justific*r su ex
cepción legal al 13 Amonio Cama-
cho Padillo y 17 Pablo Jimenez 5 
Fernandez; pettdienics del folio del \ 
Ayuntamiento al 16 Rafael Arroyo | 
Rienda, y de presentación del acta i 
de notoriedad al 7 Julián Poyato j 
Cantero, y Mres por excepefou le
gal al 4 Lorenzo Sabariego Gómez 
y 12 José Pulido Zafra.

Conceder plazo para su presea- ’ 
tacion ai 1.® Julián Garcia Sala
manca.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos rtditnidoi número 2 
Antonio Garcia Poyato y 3 Manuel 
Poyato Arrebola.
Procedentes del primer reemplazo 

! de 1875 y de reservas anteriores á 
cubrir cupo en la quinta actual. 

Primer reemplazo de 1875, 
Declarar soldado dednitivo ai

17 Francisco Arévalo Romero; sol
dado condicional al 23 Francisco 
Cuello Llera; soldado pendiente de 
acreditar su excepción legal al 8 
Ricardo Mesa Mesa, y pendiente de

t

Segundo reemplazo de 1875.
Deparar toldados definitivo» al 

6 Juan Lopez Vallejo, 30 Cristó
bal Montilla Prados, 23 Ildefonso 
Lopez Castro, 26 Miguel Sánchez 
Garcia, 28 Barto lomé Porcuna Pe- 
dregosa, 29 Juan Segovia Pedre
gosa, 10 Pedro Veléz Castilla, 18 
Fernando Perex Aguilera y 22 
Emilio Morales Loque; toldado con
dicional al 2 Luis Pedregosa Pe- 
d regosaj soldado pendiente de acre
ditar su excepción legal al 7 Bar
tolomé Castilla Gordillo, y libres 
por corto de talla al H Manuel Oli
ván Biaz, y por defecto físico al 27 
Antonio Segovia Pedregosa.

Expedir certificado de 1 bertad 
à los mozos redimido» números A 
Ildefonso Garcia Sánchez, 21 Juan 
Gordillo Montilla, 25 Juan Ruiz 
Gordillo y 30 Juan Montilla Hor
cas,
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de la 3/ reserva de 1874 

à cubrir cupo en la quinta 
actual.

Primer reemplazo de 1875, 
Declarar soldados de^niitoot al

2 Manuel Luque Mendez, 7 Fran
cisco Montilla Horcas y 19 Ildefon- 
80 Porcuna Arroyo, y libres por 
corles de talla al 5 Joan Diaz Pom
pas y 16 Juan Montilla Romero.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldadosdednitivos al 

60 Juan Oliván Diaz, 62 Juan Ho
yo Aljama y 62 Francisco Moral 
Montilla.

Zuheros.
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar sol dados definitivo» al 

10 Viceüte Vico Savarfogo, 14 
Francisco Vico Cantero y 10 Julián

Revision de la segunda reserva de 
1874,

Expedir certifloado da libertad 
ai mozo redimido número 38 José 
Sánchez Puerta Paz.

Hinojosa.
Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos número 76 
Ricardo Leal Sánchez, 86 Casimiro 
Vizcaino y 87 Vicente Moreno Mo
lero,

Villanueva del Rey.
Segundo reemplazo de 1875.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido número 14 Pedro 
Ganasco Viao.

su

Lucena.
Tercera reserva de 1874.

Declarar soldado dednitivo por 
reserva al 433 Miguel Peláez 

Olmedo.
Con lo que terminó la aesioa do 

este dU.—El Vica-Presidente, Ra
fael J. de Lara y Pineda.—El Se
cretario A., Antonio de Esc amina 
Beltrán.

justificar cierto eatremo de su ale
gación al 13 Francisco Ortiz Sevi- JUZGIDOS.
llano.

Pedir al Alcaidi antecedentes 
respecto al mozo núm. 12 Dionisio 
Losada Ortiz.

ExpeJ r certifieado de libertad 
á los mozos redimidos números 19 
Antonio Poyato Alcalá y 5 Juan 
de Mata Romero Poyato.

Segunda reserva de 1874.
Declarar soldado pendiente de | 

justificar su excepción al 3 Antonio | 
Rodríguez Castello, y pendiente de 1 
acreditar ciertos estremoa de su j 
alegación al 8 Manuel Padillo Es
pinosa. |

Conceder plazo para su presen- 1 
tacion al 4 Manuel Serrano Mesa. 1

Primera reserva da 1874. i
Déclarai pendiente da justificar | 

ciertos estremos de su excepoion | 
legal al 3 Manuel Zafra Sala- J 
manca.

Reserva de ISIS,
Declarar libre por defecto físico j 

al 3 Pedro Roldan Rienda, y pen- 1 
diente de acreditar su excepción al 
6 Manuel Castro Arrebola.

Tercera reserva de 1874.
Declarar soldado de^nitivo al 

12 Pedro Priego Arroyo, y libre 
por excepción legal al 1." Francis
co Zafra Ordóñez, 

incidencias.
Rambla.

Segundo reemplazo de 1875,
Declarar libre por haber acre

ditado su excepción legal al 2 Ra
fael Mario.

Expedir certificado de libertad 
al wozo reditnido número!? Pedro 
Sánchez Puerta,

Núm. 1489.
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.

D. José de Lanzas Torrea, Juez de 
de primera instancia de este par
tido.
Por el presente primer edicto 

Si citan, llaman y emplazan á loi 
que se crean con derecho 4 la he
rencia del comandante de infante
ría del Regimiento de la Habana 
D. Silvestre Valenzuela y Valen-* 
zuela, natural de esta villa, qoo 
falleció el diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
dos en San Isidoro da Holguín (fois 
de Cuba) sin qua conste dejase dis
posición testamentaria; para qn® 
dentro del término de treinta dial 
4 contar desde la publicación de 

j este edicto, comparezcan á dedu
cirlo en este Juzgado, en los aut®^ 
que pendea sobre abinteatato del 
mismo, eu la Escribanía del actua- 

1 rió, advirliéudoles que pasado 31- 
{ cho término se continuarán los au 
1 tos, parándüles el perjuicio q®^ 
| haya lugar.
| Dado en Baena á primero de 
\ Diciembre de mil ochocientos s®" 
\ tenta y cinco.—José da Laoz*^ 
| Torres.—El actuario, José Sanfod® 
| y Espejo.
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Núm. 4*38.

económica de la provincia de Córdoba.

Belacion cspresiva de los deudores por plazos de fincas desanaortizadas, cuyos vencimientos cor 
responden á los meses de Junio» Julio, Agosto, Setiembre y Octubre de 1875.

beneficencia.

Nombre de los deudores. Su vecindad.
Claae 

de la finca.
Fecha 

de los veocimieutos.
Plazos 

que adeuda. 1’tas. Céts.

r. Emilio Gutiérrez.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Aguilar, 
id. 
id. 
id.

Rústica, 
id. 
id. 
id.

14 Julio 76. 
id. 
id. 
id.

2.“ ' 
id. 
id. 
id.

600
661

4912 60
400

BIENES DE PROPIOS

D. Felipe Gomei Mellado, 
id, 
id. 
id, 
id.

> Freocisco Sánchez.
> Gregorio Perea.
» Francisco Maria Vizcaíno, 

id.
■ Antonio Ropero.
» Manuel Aparicio, 

id.
» Antonio Ropero.
• Manuel Aparicio.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
U. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id.

» Bartolcmó Sánchez Lopez. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

> Jnsto Marquez Amor. 
El misino.

>

Belmez.
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Biiiojoea,

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

VillZ de Córdoba, 
id.
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Rústica, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.1 “•

14 Junio 7S.
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id.

5 Setiembre 75. 
10 id. id.
24 id. 74 y 76.

id. id. 7B, 
85 id. 75.

id.
26 id. id. 

id.
27 id.id.
10 Octubre 76, 

id. 
id.
id, 
id. 
id. 
id, 
id.

13 id. id, 
id.

1S id. id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

19 id. id.
22 id.id.
25 id. id, 
84 id. id.

id.
6 Junio 75. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

10. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ' 
id. 
id. 
id.
9y 10.
10. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id, 
9. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
Íd. 
id. 
id. 
id. 
id.

275 -
407 50

95 -
380 >
72 50
55 50

100 25
96 25
56 »
40 75

300 06
62 75
57 35
50 86

100 £0
68 76

150 50
175 26
850 25

51 >
46 75
35 75
67 75
46 »
62 25
46 >
51 >

226 25
260 26
250 25
250 26
250 25
250 26
800 25
260 25
260 25
250 50
250 60
446 •
169 26
124 76
128 75
149 50
164 60
164 50
154 60
156 >
442 26
472 60
127 50
477 76

4096 50
1195 50

Córdoba 24 de Hoviembre de 187'ó.-Cárlos Lop» de Longoria.
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1

Núm. Í478.
Dirección general de ins- j 

truccíon púbiiea. j
Negociado primero.

ANUNCIO.
Resultando vacante en la Fa

cultad de Filosofía j» Letras de Ja 
UniversidaJ de Santiago la cáte
dra de Priocipios generales de Li
teratura y Literatura española, do
tada con 3000 pesetas, que según 
el art 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 18ñ7 y el 2." del Regla
mento de Jb de Enero de 1870, 
corresponde al concurso, ee anun
cia al público con arreglo a lo ois" 
puesto en el art. 47 de dicho Re ! 
glamento, á &□ de que los Cateará- j 

pees que deseen ser trasladados A

elba ó estén comprendidos en el 
ait. 177 de dicha Ley d se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogablfl dé 20 días á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Oaoeta.

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempeñen 
ó boyan .desempeñado eu propiedad 
otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el títolo de Doctor en la es- 
presada Facultad,

Los Catedráticos «n activo ser- 
. vicio elevarán sus solicitudes à 
esta Dirección général por conduc
to del Decano de la Facultad ó el 
Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no catón en 
el ejercicio de la enseña usa le ha
lan también á caía Dirección por 
conducto dei Jefe del estableci
miento donde hnbi;rea servido ul- 
timamentc.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del espresado Regla me ule, 
este anuncio debe publicarse en los 

I<tíoi6tiuesoñciales* de las provin
cias, lo cu¿i se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon- 

!gan que asi ee veridqñe desde lue* 
go sin mas aviso que el presente.

Madrid 23 da Noviembre de 
1870.-El Director general, Joaqi in 
Maldonado, - Rubricado. - Es co
pia.—El Rector, Bedmar, 
■>»..~,jp.«wî^^»MW aaxwerç^

Accisti- .»♦
BE^EñGEiSClA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas met» 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneti- 
cencía, Se haUau de ven
ta en la impi enla y lito- 
gratia del «biano de Cor
doba, » au t emando 5^. 
y Letrados 18.

BETH ATOS. 
de S. M. el Hey.

Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ay un tana lentos. Escue
las, estancos y demás , 
Lbtablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diano de Córuobai», 
caite de San Ternando 
número ó4. Ilay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4rs,

1^ ARRENDAMIENTO.

86 arrienda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co* 
nocida por la del camino de Agui
lar, en el tern ioo y ruedos del 
pueblo de Reniimeji, de la propie
dad de D.* Josefa García Aragon. 

.5 Para .tratar tie las cohditicnea pue 
j dea enteoderse en Cúrdoba con don 

José Espinosa de loa Monteros, ma* 
, ritió de dicha señora, que vive en la 
^ calle de la 1 ierna número 3, ó eco 

D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—3

; iiojas de padrón coa 
arreglo al art. 2i de 
reglamento de 0 de a 
yo de 1871. óe bailan 
de venta en la librei.a 

i del «Djario de Córdo
ba,» Saa Eemaudo d4 
y Letrados ib.

«.iH»ías.«j*3&..ii-ús jtt iM. i¿i-i*aK.ab—,mmi

L liegos-estados para 
lu iormacion del padrou 
por los Ayunvamientus 
en vista de las hojas es- 
teudidas por los vecinos. 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1671. 
be hallan de venta eu la 
imprenta y ii Lograba del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 16 y San Fer. 
nando ai.

A los Secretarios
DE 

AyuutamieDto.
Hepartimiento y^ Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la Iormacion de la 
Matricula de subsidio y 
Hepartimiento por ter
ritorial, con el aumeuto 
dei lauto por ciento pa
ra àiunieipalesy con ar
reglo à los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letiados 16 y ¿ an Feo j 
nando 54. i

A los maestros.

Estados mensuales de 
las canUdades que se k s 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
en se Lanza, y de las que .1 
se les adeudan. 6e ha-’^ 
Ilan de venta eá el des- * 
pacho del« Diario deCór- 
doba» calle de 8an Fer* 
nando, 31.

CerUticaeioues de 
exención del servi* 

cio Militan
8e hallan de venta eu 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» 8. Fernan
do 34 y Letrados 18.

Centro CoinerciaL
P repay amortie la agtiobítura, del 

coiuerciu y da laa iLüub iui^cols- 
trucior., minera y labni, baja Ja ra
zón social
LOPUZ CERVANTES Ï COMPAÑÍA. 
Oácinas ce o tía les, calle de Atocha 
número 34,—.Madrid.

bsta bociedad promoverá todo® 
cuanioa negocios so redoren a loe 
adelantos luaieriales del paie.

Acopla la lepitfcenitut n de casi 
quier empresa, compañia, corpura- 
cion ó particular.

Allende a la coiocaeion de capita- 
les y tus recibe «n uepóaiiü y oueuia 
carrienie con interés.

Para mas dcialics, dirigiree A lo» 
dichos brea, Lúpez Gírvactes y cam- 
paula.—Atocha 34.—Madrid. 10—5

1 j^ los 8ecretarios de 
( Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Iormacion del amilia- 
mieuto y repartimientos 
presupuestos, estado, 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, iciacioncs y toda 
ciase de impresos para 
las Glicinas municipales* 
8e ha Lia u de venta eu el 
uespacuo de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 16.

lojprtûla, 'ib^ô'ia y fiiogiâ^/a d 
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